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Demandante: JHON JAIRO COLORADO PEREZ
Demandado: GERSON FERNEY RINGONRODRIGUEZ (por impugnación de paternidad)
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señor Juez el presente proceso. /

La Secretaria,
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vutevtoencto, once (11) de junio de 10s mil diecinueve (2019).

Por improcedente se deniega Id. solicitado por el apoderado de la parte
. I

demandante, teniendo en cuenta que no se halla acreditado el cumplimiento del
trámite de notificación al señor GERSON FERNEY RINGON RODRIGUEZ,
según lo establecido en los artículos 291 y292 del GGP, pues respecto a su
notificación obran en el expediente a folio 15 la copia cotejada de la boleta de.
citación para notificación personal y a folio 13, el certificado de recibido de la
misma, que expide la empresa de correos.

En tales condiciones, se requiere al demandante JHON JAIRO GOLORADO
PEREZ, para que en el término de treinta (30) días, de cumplimiento a lo
ordenado en el auto de fecha 28 dé febrero de 2019, en el sentido de que
allegue los soportes correspondientes que acrediten el cumplimiento integral del
trámite de notificación al demandado GERSON FERNEY RINGON
RODRIGUEZ, arrimando para tal fin la copia cotejada por la empresa de
correos de la boleta de citación para notificación por aviso y de la respectiva
constancia de recibido, en la que indique que el citado reside o labora en la
dirección de recibido, so pena de dar aplicación en este proceso a lo
establecido en el numeral 1 del artículo 317 del GGP.

La Jueza,

NOTIFIQUESE y CUMPLAsE
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